	ACORDADA N*  3888

	..14/.10./.2004..


San Fernando del Valle de Catamarca, 14 de Octubre de 2004.-

VISTO Y CONSIDERANDO:





          Que en ejercicio de las facultades de Superintendencia acordada a esta Corte de Justicia, por la Constitución Provincial: Arts 206, inc 10 y la ley orgánica del Poder Judicial Art 8 inc. 2 y 57 y el cúmulo de causas que se tramitan por ante la actual Secretaría en lo Contencioso Administrativo y de Casación en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minas, y a fin de atender a los principios de celeridad, eficiencia y descentralización previstos en el Art 206 inc 4 del C.P. tendientes a una mejor administración de justicia, se considera necesario desdoblar la misma en dos Secretarías, una para que actúe en los juicios de competencia originaria de este Tribunal: previstos en los incs. 1, 2, 5 y 6 del Art. 206 de la C. P. y otra para que actúe en materia recursiva: incs. 3, 4 y 7 del Art. 206 de la C.P. y en todo aquello no previsto expresamente en este instrumento, con excepción de las causas penales. Ambas Secretarías se subrogaran recíprocamente.

                                                 Que este desdoblamiento no implica  erogación extraordinaria para el presupuesto del Poder Judicial, atento a que se designaría para desempeñar la nueva Secretaría a una Secretaria relatora actualmente en funciones, de igual nivel salarial. Por ello

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

ACUERDA:

1*) Desdoblar la mencionada Secretaria en Secretaría Contencioso Administrativo y Secretaría de Recursos Ordinarios y Extraordinarios, cuyos ámbitos de actuaciones se determina en los considerandos, las que se subrogarán recíprocamente.-

2*) Protocolícese y hágase saber.-
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